
EL PAÍS, miércoles 5 de abril de 2006 MADRID / 27

El Ministerio de Medio Ambiente
actúa como representante de las
administraciones ante la UE. Así
ha informado en dos ocasiones y
por escrito de que en su opinión
era necesaria, para acometer la re-
modelación de la M-30, contar
con una declaración de impacto
ambiental. “Cuando se quiere ir
por atajos, se tarda más”, declaró
ayer la ministra Narbona nada
más conocer la noticia. “Noso-
tros hemos dejado clara siempre
cuál era nuestra opinión al respec-
to. Pero la Comunidad de Madrid
decidió eliminar este trámite y ha
podido vulnerar la ley”.

En opinión de Narbona, el Go-
bierno que preside Esperanza
Aguirre ha adoptado esta deci-
sión en su beneficio político po-
niendo en riesgo valores medio-
ambientales de la ciudad. “Como
lo ha hecho con la M-501”, advier-
te, en referencia a su desdobla-
miento.

Según explicó ayer la ministra,
la queja de la UE llegará al Minis-
terio de Medio Ambiente. “Sere-
mos nosotros, de nuevo, quienes
actuaremos como representantes
de la Comunidad y del Ayunta-
miento. Les llamaremos otra vez,
escucharemos sus argumentacio-
nes y, además, nosotros volvere-
mos a informar a la UE. Otra vez
insistiremos en la necesidad de
que haya una declaración de im-
pacto ambiental”.

Subvenciones
“No se puede ser europeo para lo
que se quiere y eludir las leyes
cuando no convengan”, insistió
Narbona.

El Banco Europeo de Inversio-
nes (BEI) concedió al Ayunta-
miento en 2004 un crédito de
1.500 millones, con un interés
muy bajo, para financiar parte de
las obras de la M-30. Pero el Con-
sistorio aún no ha podido utilizar
ese dinero porque el crédito está
bloqueado hasta que la Comisión
Europea aclare si las obras cum-
plen la normativa ambiental. De
hecho, el Ayuntamiento ha decidi-

do pedir la cantidad que necesita-
ba a otro banco comercial.

Medio Ambiente, a través de
la Confederación Hidrográfica
del Tajo, controla las obras de la
M-30 en el tramo del río. Para
autorizar esta parte del proyecto,
la Confederación solicitó al Ayun-
tamiento el cumplimiento de 42
condiciones. “Están muy vigila-
dos”, señaló ayer un portavoz de
la Confederación. “Y, aun así,
hay cinco expedientes abiertos y
en alguno de los casos se detuvo
durante unos días la obra en un
tramo del río porque se estaban
vertiendo residuos”.

En noviembre de 2005 se inició
un procedimiento sancionador
por el depósito de material de
obra en el cauce, junto al puente
de Praga. El 13 de enero, dos más:
uno por la construcción de un mu-
rete de hormigón en zona de do-

minio público hidráulico y otro
por acopio de tierras en el cauce.
El cuarto expediente fue por los
vertidos de material junto al puen-
te de Praga. El pasado 25 de ene-
ro, la Confederación Hidrográfi-
ca comprobó que se estaban reali-
zando vertidos ilegales de bentoni-
ta en una zona próxima a la calle
de San Pol de Mar.

Recientemente, el Ayuntamien-
to de Madrid, según explicó este
portavoz de la Confederación, ha
solicitado permiso para ampliar
las plataformas de ocupación de
la obra en el tramo del río. “Les
hemos dicho que no, claro. Ellos
quieren más plataformas porque
van muy justo en los plazos de
ejecución del proyecto, pero ése
no es asunto nuestro”, añadió.

El Parlamento Europeo está
también a punto de fijar la fecha
de la visita de los eurodiputados a

Madrid para visitar la obra a peti-
ción de IU, los grupos ecologistas
y los vecinos afectados.

Hace unas semanas, el Tribu-
nal de Justicia de la UE ha conde-
nado a España por no realizar la
evaluación de impacto ambiental
de Kinépolis, un centro de ocio en
Paterna (Valencia). Esta senten-
cia, que ha sentado jurispruden-
cia, señala que al excluir del análi-
sis de impacto los proyectos de
zonas urbanas, no se ha adaptado
correctamente a la legislación es-
pañola la normativa comunitaria.
Las autoridades españolas habían
argumentado que como el centro
de ocio, considerado el segundo
complejo de cines más grande de
Europa, con una afluencia sema-
nal de más de 60.000 personas, se
construyó en suelo urbano, el im-
pacto sobre el medio ambiente no
podía ser importante.

Cristina Narbona: “No se pueden pedir
fondos europeos y tratar de eludir la ley”
La Confederación del Tajo rechaza la petición del Ayuntamiento de ampliar la ocupación del río

V. G. C., Madrid
El Ayuntamiento de Madrid
ha plantado durante los últi-
mos cinco meses 101.706 árbo-
les en nueve de los 21 distritos
de la capital, para compensar
los 13.104 ejemplares talados y
los 6.449 que ha habido que
trasplantar para acometer las
obras de la M-30, según datos
de la Concejalía de Medio Am-
biente. El alcalde, Alberto Ruiz-
Gallardón, y la concejal de Ur-
banismo, Pilar Martínez, visita-
ron ayer el parque forestal de
Vicálvaro para anunciar que
ya se han terminado las fases I
y II del Plan de Reforestación
Madrid Calle 30, con un coste
de 6,3 millones de euros.

El conjunto del plan supo-
ne una inversión de 12 millo-
nes de euros e implica plantar
254.000 nuevos árboles —“do-
ce veces más que los que tiene
El Retiro”, según Ruiz-
Gallardón— sobre 337,3 hectá-
reas distribuidas por 11 distri-
tos. Debe estar finalizado en
marzo de 2007.

Con este plan, el alcalde no
hace sino cumplir la ordenan-
za de Protección del Medio
Ambiente Urbano, cuyo artícu-
lo 209 establece: “En caso de
que fuera imprescindible la ta-
la o apeo de un árbol [...] el
autor o autores de los hechos
deberán reponer al patrimonio
arbóreo de la ciudad un míni-
mo de ejemplares igual al de
los años que tuviera el árbol
afectado y con las característi-
cas que defina el Departamen-
to de Parques y Jardines”.

Medio Ambiente ha calcu-
lado una media: por cada ár-
bol talado obliga a replantar
19. Generalmente, los talados
son árboles adultos y los nue-
vos son jóvenes.

Ruiz-Gallardón subrayó
que esos 254.000 árboles que el
Ayuntamiento plantará en dos
años superan los plantados en
los tres lustros anteriores. Las
especies elegidas son “las más
adecuadas para garantizar su
arraigo” en Madrid: sobre to-
do pinos (79.535) y encinas
(21.084), pero también olmos,
fresnos y chopos. En las fases I
y II se han utilizado 4.160 me-
tros cúbicos de agua reciclada,
8.070 de tierra de relleno y
3.360 de tierra vegetal.

El Consistorio
dice que ha talado
13.100 árboles y
plantado 101.700

MÁBEL GALAZ, Madrid
La ministra de Medio Ambiente, Cristina
Narbona, se mostró ayer “muy satisfecha”
por la decisión de la UE que considera nece-
saria la declaración de impacto ambiental

para la M-30. “No se pueden pedir fondos
europeos y luego tratar de eludir la ley”,
señaló. El Gobierno español ha informado
en dos ocasiones a la UE sobre las obras de
la M-30 y en ambas ocasiones ha expresado

por escrito que era necesario efectuar la de-
claración de impacto ambiental. La Confe-
deración Hidrográfica del Tajo acaba de de-
negar al Ayuntamiento la autorización para
ocupar más tramos de río.

Tramo del río Manzanares junto a la M-30 a la altura del Puente de Praga. / CLAUDIO ÁLVAREZ
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